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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50 de 15 de 
abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio de 
1994), y habiéndose observado el procedimiento debido, se-
gún lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto 
que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería en fecha 15 de noviembre de 2010 (BOJA 
núm. 235, de 1 de diciembre de 2010), para el que se nombra 
al funcionario que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato ele-
gido ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al 
que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo estable-
cido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitién-
dose la documentación correspondiente para su inscripción en 
el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este acto, todo ello de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2011.- El Viseconsejero, Antonio 
Lozano Peña.

ANEXO I

DNI: 29.727.841-L.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Cabeza.
Nombre: David.
CPT: Cód. 2704410.
Puesto de trabajo adjudicado: Gbte. Comunicación Institucional.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Dirección General de Comunicación Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convo-
cado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía; 
y en el artículo 13.1 del Decreto 277/2009, de 16 de junio, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de 
Administración Pública; esta Dirección, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el citado Decreto 277/2009, y por el 
artículo 60.1 del Decreto 2/2002, teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido, y que la candidata 
elegida cumple los requisitos y especificaciones exigidas en 
la convocatoria, ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de 
libre designación especificado en el Anexo adjunto, convocado 
por Resolución de esta Dirección, de fecha 26 de noviembre 
de 2010 (BOJA núm. 243, de 15 de diciembre de 2010), a la 
funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del De-
creto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga 
su domicilio el/la demandante o se halle la sede del órgano au-
tor del acto originario impugnado, a elección de este/a último/
a, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
8,14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; todo ello sin perjuicio 
de la interposición del Recurso potestativo de Reposición en 
el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- La Directora, Lidia Sánchez 
Milán.

A N E X O

DNI: 28.722.043-B.
Primer apellido: García de Casasola.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: María Teresa.
Código puesto de trabajo: 86910.
Denominación del puesto: Secretario/a General.
Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública.
Centro directivo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Centro de destino: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Localidad: Sevilla. 


